
Jueves 18 de octubre de 1928 Súm. 247

*yea", ,8 s pu ,<t o  ne s u s c k ipc io b  
L0| dfit^Ie020S de la provincia. Año 50 pías 
^trani M' 15 semiitri 30 > 60 >

Jero: » 22*50 > 45 > 90 »

poetti Recrea remitiendo el Importe 
d® «til «obro.

I* » ’ÜrJJ5d,a*W‘'t<D<"? «lotee deberán ir certi»- 
8<*tS Veí0^6 del/t»d» 5*6^»,

- — — ———— . vrmu» en wespiai*

BOLETIN OFICIAL

yRBClO» sn LO» ANUNCIO»
«Wtoe» #«*•»* MUNre. Al ctígítófe 

ae role e^vü Ae H tMiam w 83» 
íHserdée.

Ly uueM» eNlcadeo el peg*.
eSsee e eoindo haya percena «a b eapital gap 

reapeada de dita,
ieoendoae» ce eotidtarán del Kxcaie. Ir. e«ese« 

p7, ^eie; “°*Phiindoee, eetdn eeU prei» 
■ida, las del Xxeee. Sr. Capitán general de h legtóa, 

* ted» reeihe de anonele eeoaipalarl «a ejeautiBü 
de» Bourfa reepeetiro etnao eoaiprobante, alende ti 
paga loe deaaáa que ee pid^ \

Tiyepcee tienen dereehe . - is que a aa solo tjeas 
que m eotieiterá en el efiele de readaión 6* 

eriglMl, lee Centree efieialee.
JU 8oxjnls Oncm M kili ü reate ea h I» 

M Kiespiak

6q DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

'1** '•Je» Obi " ----- «4»^. M ■■ ■ _ _ - _

tiBpouie . d-spuatARe otra cosa. ÍCÓdigo j costumbre, doude permanecerá hasta el recibo d^uieñu.
"'•íe^d^sdertHA «01 U^‘eruO8On obligatorias para la capital de | h  .^40Q»SreB’ Socret"rio9 cuidarán i jo su más estrecha responeablli- 
'*n¿^ués para i» a f"1Phean oíie tímente en ella, v desde cuatro I d de c°n8erv*r los números d. .te Bo l e t ín , coleccionados orde- 
S. ‘BCbr^ " ‘O" demás pueblos AA la mismn nmvincin. (Lev de ñ ♦ ” da?6nte í>ar'1 8U encuadernación, que deberá verificarse al finaltie <^7) v» jr w« j do cada BemeRtro,

¡apar t e of icial ■
8^ - ----------------------------------------

Sa ¿eLRey Don Alonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^A8tUrL Victoria Eupenia, S. A. R. el Príncipe 
t J?^8 C- ín^antes 7 demás personas de la Augus- 

Ct' ’n^an si1° novedad en su impor-

(Gactita 16 octubre 1928 )

SECCIÓN f pií:¿r a 
Aterro de Instrucción Pública y B. A.

REALES o r d e n e s
... ....  s . Núm-L483-

dc'i''; y^to el expediente instruido para el 
''' los ^slSnac’^n anual de 1.000 pesetas a cada 
i^ciVin.!^3.1111305 ahr*c°las escolares que después 

'*:'iAre H,''1?/*110 l^1" Reales órdenes de 17 de di- 
ó |22 < , -L 2 de octubre y 30 de noviembre

no?*. del febrero de 1923, 29 de mayo de 1925.
re de 1927 y 30 de mayo último fue- 

1 tienes S Os ean'pos agrícolas que en dichas dis- 
kseh^ con Ia asignación anual de

bK1'1 (leC]dnT(*(> que el Delegado del Tribunal Su-
esfr.'1 laciehda pública de este Ministerio in- 

r^Pediente conforme,
'''Iv’^lo 8-) ha dispuesto que con cargo

^to v',// artículo único, concepto 4.° del pre-
_ '^ente de este Departamento, se asigne a 

cada uno de los Directores de los Campos agrícolas 
anejos a las Escuelas nacionales que a continuación 
se detallan, y como gastos para dichos Campos la 
cantidad de 1.000 pesetas, correspondiente al año eco
nómico de 1928, que les conceden las mencionadas 
disposiciones, cuya suma, por la índole del gasto, 
deberá librarse a justificar a nombre de cada uno 
de los siguientes Maestros Directores de los refe
ridos Campos .rindiendo los interesados la cuenta 
prevenida en la legislación vigente:
Canijo creado ^ar Real orden de 17 de diciembre 

de 1921.
D. Pablo Villajnana y García, Maestro de Cala- 

torao (Zaragoza), nombrado Director por Real or
den de 20 de noviembre de 1926.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 19 de septiembre de 1928.—Ca
llejo.
Señor Director general de Primera enseñanza.

Núm. 1.484.
limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 4 de di- 

ciémbre de 1925 que el Profesor de término de Di
bujo lineal de la Escuela del Hogar, D. Joaquín 
Rogi y López Calvo, que por reorganización de di
cho Centro se encuentra en situación de excedente 
forzoso, pasase a desempeñar a una de las Sec
ciones de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Madrid la Cátedra de Dibujo lineal; y

Considerando que en el capítulo 13, artículo l.°, 
concepto 45 del vigente presupuesto, se consigna la 
cantidad suficiente para el ]>ercibo total del haber 
que tiene asignado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien destinar 
a D. Joaquín Rogí y López Calvo a la Escuela de 
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?a-tes y Oficios Artísticos de Madrid y que en la 
Sección que más número' de alumnos matriculados 
ten .-a se desdoble la enseñanza de Dibujo lineal y 
se encargue el señor Rogí de una de las clases, con 
el sueldo anual de 9.000 pesetas que le corresponde 
ixir figurar con el número 58 bis en el escalafón 
de Profesores de término de las Escuelas de Artes 
y Oficios Artísticos. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 20 de septiembre de 1928.—Callejo. 
Señor Director general de Bellas Artes.

Núm. 1.485.
limo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 30 de los 

corrientes, que se cubran, mediante oposición, tres 
plazas vacantes de Jefes de Laboratorio de la Es
cuela de Odontología, de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central. .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 
que se anuncien, desde luego, las referidas oposi
ciones a dichas plazas, dotadas con el haber anual 
de 3.500 pesetas, que podrán percibirse como sueldo 
o gratificación y sujetándose a las condiciones si
guientes: , .

1 .a Los aspirantes acreditaran ser estilóles, ma
yores de edad, no hallarse incapacitados para ejer
cer cargos públicos y estar en posesión de los títulos 
de Licenciado en Medicina y Cirugía y Odontolo
gía o en el de Odontólogo solamente, y los que sien
do Cirujanos dentistas sean también Licenciados en 
Medicina y Cirugía.

2 a Estarán adscritas dos plazas de Jefe de La
boratorio a la Cátedra de Odontología, primero y 
segundo curso, y la otra a la de Prótesis dental.

3 .a Los ejercicios de oposición serán tres: A) Un 
ejercicio escrito en el que el oixisitor diserte sobre 
dos puntos del cuestionario que ha de redactarse al 
efecto en el plazo máximo de dos ¡horas. B) Otro, 
oral, en que conteste a cinco temas del referido 
cuestionario y en el espacio máximo de dos horas. 
C) Uno o varios ejercicios eminentemente prácti
cos elegidos por el 1 ribunal juzgador.

4 .a El cuestionario estará de manifiesto a dispo
sición de los opositores durante un plazo no menor 
de ocho días. .

5 .a El Tribunal que ha de juzgar los referidos 
ejercicios estará constituido por dos Catedráticos de 
las asignaturas de Medicina que cursan los Odontó
logos, designados por el Decano de la Facultad de 
Medicina; 'por éste, que presidirá; por el Comité 
Regio <'e la Escuela de Odontología y por el Ca
tedrático d: esta Escuela, al que corresponda cuan
do se verifiquen los ejercicios sobre la metrua de que 
es Catedrático. .

6? Los opositores satisfarán la cantidad de 40 
pesetas'cada uno por los derechos de examen, según 
lo dispuesto--en la Real orden de 12 de marzo de 
1925 distribuyéndose lo recaudado en la forma que 
determina el artículo 26 dd Real decreto de 18 de 
junio de 1924. . .

7 .a El anuncio de convocatoria para las oposi
ciones será redactado por el Decano de la Facultad 
de Medicina y las solicitudes de los que aspiren a 
las mencionadas plazas serán dirigidas al limo, se
ñor Rector de la Universidad Central, en el termino 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de dicho anuncio en la Gaceta de 
Madrid”. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci-

-.. Aladré' 
miento. Dios guarde a V. I. muchos anos.
21 de septiembre de 1928.—Callejo. . y ge-
Señor Director general de Enseñanza supen j 

cundaria.

Núm. 1.491. es<
limo. Sr.: Vistas las instancias 

te Ministerio por varios alumnos normalista , 
nes faltando algún curso o asignatura ( de1 
grupo han de sufrir examen para la oi’K y a 
título correspondiente dentro del presente , 
quienes por falta material de tiempo no ic- recisa 
sible la presentación de la documentad0 en el 
como aspirantes a las oposiciones de n^1 or(jen de 
Magisterio nacional, convocadas por Rea , 
20 de julio último; y . _ nspiral,ten

Considerando que la admisión de tales 1 y» 
en nada contraría la Real orden de com° ,entro ?e 
que han de tener terminados sus estudios a]¡zaraa 
los límites de la misma, puesto que estos -^ars1- 
el 30 del actual, y hasta esa fecha han oe 
los exámenes en las Escuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: v¡ftu<‘
l .° Que los alumnos normalistas qilt tem1*’13,. 

de los exámenes del presente mes hayan <0 pres1''; 
sus estudios del Magisterio, sin perjuicio geCCioi1^ 
tar sus instancias condicionalmente en las p'i 
administrativas de Primera enseñanza dcn ,, ja 
mino prevenido en el apartado tercero d'" 
orden de 20 de julio (‘‘Gaceta” del 22). P ^tubí 
poner de los diez primeros días del mes toda 
próximo para completar sus peticiones ^. ^^vas ‘‘i 
documentación exigida, pasando a sei ( c r0vi5Í°111 
chas peticiones admitidas con caractet 1 jnierae',

2 .° Las Secciones administrativas de p^to 
señanza. conforme determina el apartado 4 o 
la mencionada Real orden, y dentro ele 1. jieS p 
cado. remitirán a las Normales las Pl ue t* „ 
sentadas, excepto las condicionales, con ‘ ieqoS U 
marán nueva relación, que remitirán a a ,jjaS ce 
tros el día 11 de octubre; pero solo de a (la y q 
pletadas con toda la documentación pres 
pasan a ser definitivas; y i apart%-

3 .° Los que en el término marcado ei gtlS o 
primero de esta Real orden no complc a ^¡p gafL?. 
pedientes se tendrán por no presentados. pl^, a 
ningún motivo pueda extenderse a ”l r
ni la ampliación alcance a otros intei - jaS \ 
aquellos que justifiquen sufrieron examen 
males en el presente mes. , u í’011"^

De Real orden lo digo a V. I. Paia y. L 
miento y demás efectos. Dios, guarde - 
chos años. Madrid. 27 de septiembie (
Hej0- . ¿nseñai1^)Señor Director general de Primera e ■ jgj. • 

(“Gaceta” 28 septiembre

Ministerio de Marina
REALES ORDENES

Núm. 110.
Excmo. Sr.: De conformidad 0011 (|li¿

por la Dirécción general de Pesca, .lispo'íi ó1'
S. M. el Rey (q D. g.) se ha servido d i !» 

se considere aclarada la Real orden» aiiti11C‘ 
rriente mes de septiembre, que orden ‘ 
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d('()?Ua (*e l°s cursos semestrales teórico-prácticos 
(]a ^Wrafís, Química del mar y Biología aptica- 
birn-.-V|)Csca- <]ue reglamentariamente se dan en la 

£€.neral citada, en el sentido de que podrán 
'’íás l V11 insciipción en los referidos cursos, ade- 

°S Je^es Y Oficiales de la Armada y jlos Li- 
^Ue |< °s en Ciencias Naturales o en Medicina, los 

t 0 sean en Ciencias Químicas.
ciinj* '|Ue <*e ,(bgo a V. E. para su cono-
a<ios y y.efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
'^‘ño ac*r*(l' 26 de septiembre de 1928. — Cornejo.

Or 1 ^¡rector general de Pesca.
(Gaceta 29 septiembre 1928).

Núm. 111.
^r,: Terminando en 31 de diciembre pró- 

StlltivaCl?1^ero el plazo de duración de la Junta Con- 
s’en(l¿ । ’a Dirección general de Navegación, que 
^ero Vj ' cuatro años, según prefija el párrafo pri- 

h' arttculo 11 del vigente Reglamento defini- 
^robó<lr?TSU constitución y funcionamiento, que 
bror^'J'1 heal decreto de 28 de octubre de 1924, fue 
^uLr^ i 1 'Por un año por la Real orden de 31 de 
(IUt- lln‘ <le 1927 (Diario Oficial número 242), y para 

rCz T16 sea disuelta pueda en breve plazo em- 
TispJ .Tuicionar la que nuevamente se forme, co- 
,Xlnstitu-C' Practicar 'as diligencias necesarias a su 
esie efe!?11’ en cumplimiento de dicho precepto; a

S, y[ b
,.c Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer 

segu'C.va fecha se declare disuelta la Junta actual, 
^lire111?1 funcionando hasta finalizar el mes de di- 
v‘CcÍ’ón i C0Triente año, y que se proceda a la 

c f°s Vocales que hayan de integrar la nue- 
!!l’esto n! q1;16 resulte elegida, con arreglo a lo dis- 
hV i c’tacl° Reglamento definitivo, aprobado 
/'r'c/?'-1 ccreto (,e 28 de octubre de 1924 (Diario 

l!'iy’einbrU!nero 255 y Gaceta número 306 de 1? de 
j^cs? ’ SeSltn el cual se observarán las reglas si- 

í)'!1" el b)’1'*]1 Paviero o Compañía de navegación que
Uiin ]lje ^rut0 Que Posea en buques españoles 

I^’^tal V 6 *°,s ocho primeros lugares de la bandea
CÁ. n?ra derecho a nombrar un Vocal en esta- 

¡..biirg Cultiva.
Primera quincena, de enero, la Dire:- 

'Ib ^Un/1 ^Navegación, de oficio y sin necesidad 
P ^“''to justificante alguno, y sólo a la vista 

'ir- s 0G!,Str° oficial de buques, publicará la relación 
b 1 611 Co0 'Compañías de más tonelaje, lo que pon- 
’r?1 Ve?/"'cimiento de las mismas; debiendo éstas, 
hQ^^ón ’ ^^nunicar a la Dirección general de Na- 

'(i !'11'68 (*ei fin del citado mes de enero, el 
01 ar SU r€Presentante, que lo será durante 

^ih^^ción’ aun(iue la Compañía representada, por 
jtye q.1 0 Pérdida de buques, resulte con menor 

C<)n1(i °¿,raS fiue no tengan representación.
(.heñías que teniendo ya designado repre- 

íe ^ran '"Tinuasen con derecho a tenerlo y no 
'iié-'í^esi^’í’^rlo por otro, no tendrán necesidad 

q,1" *a comunicación que se les pase, enten- 
i Venia iU‘ subsiste en la misma representación el

COq^empeñándola.
Nfa \1 no 1Dnñías o navieros que hagan uso de este 

2', tomar parte en ninguna votación
i U cí . l°s $lue se mencionan a continuación. 

s de ecc^n de los navieros y Compañías na-
-^Pores dedicados a la navegación de 

y altura se celebrará en las Coman

dancias de Marina el día 9 de Noviembre próximo; 
la de los navieros y Compañías nacionales de vapo
res dedicados al cabotaje, el día 10 de dicho mes; 
la de los navieros y Compañías nacionales de vele
ros dedicados a la navegación de altura y gran cabo
taje. el día 12 del mes citado; la de los navieros y 
Compañías nacionales de veleros dedicados al cabo
taje. el día 14; la de los navieros y Compañías na
cionales de líneas subvencionadas por el Estado que 
no hayan votado en las elecciones expresadas ante
riormente, el día 15, y la de los armadores o Com
pañías armadoras de vapores de pesca que sumen 
más de 2.000 toneladas de registro bruto, el día 16; 
todos del propio mes de Noviembre.

■Cada naviero o Compañía naviera tendrá un voto 
por cada 500 toneladas de registro bruto que posea, 
Iludiendo sumarse varios propietarios de buques me
nores de 500 toneladas para reunir las 500 que se 
requieren para tener un voto, o si suman un múl
tiplo de este número, podrán emitir tantos votos 
como sea el múltiplo.

Tanto en buques sueltos como en la suma de va
rios, no se tomarán en consideración, los residuos 
menores de 500 toneladas.

Los navieros o Compañías de buques de vela de
dicados al cabotaje tendrán un voto por cada 100 
toneladas de registro bruto que posean, pudiendo su
marse varios propietarios de buques de menos de 
100 toneladas para reunir las 100 toneladas que se 
requieren para tener un voter, o si suman un múl
tiplo de este número podrán emitir tantos votos como 
sea el múltiplo, no tomándose en consideración ios 
residuos menores de 100 tonedadas. Los navieros o 
Compañías armadoras de buques de, pesca tendrán 
un voto por cada 50 toneladas de registro bruto que 
posean, pudiendo sumarse varios propietarios de 
buques de pesca de menos de 50 toneladas para re
unir las 50 toneladas que se requieren para tener un 
voto, o si suman un múltiplo de este número, podran 
emitir tantos votos como sea el múltiplo, no tomán
dose en consideración los residuos menores de 50 
toneladas. El día designado para la elección de los 
navieros o Compañías navieras antes expresados, 
entregarán al Director local de Navegación del puer
to donde estén inscritos los buques una papeleta in
dicando el número de votos que les corresponden y 
el nombre de los candidatos que elijan. .

El expresado Director comprobará si es cierta la 
representación alegada por el votante, y a las cuatro 
de la tarde se verificará el escrutinio, acompañado 
de dos navieros, que suscribirán con él el acta du
plicada del mismo, en la que harán constar a qué 
clase cíe armadores corresponde la elección, los nom
bres de los que han obtenido votos y cuántos cada 
uno.

También podrán entregar las papeletas de refe
rencia en cualquier otra Dirección local distinta de 
la en que estén inscritos sus buques, o en la Direc
ción general de Navegación con la suficiente antela
ción al día señalado para la elección, a fin de que 
por estas últimas Direcciones puedan remitirse y 
llegar oportunamente a la en que deba verificarse d 
escrutinio, las papeletas de votación.

Una de dichas actas la remitirá el Director loca 
de Navegación que haya verificado el escrutinio al 
Director general, y la otra quedará archivada en la 
Comandancia de Marina respectiva.

Se fija el día 17 del propio mes de noviembre para 
la elección del representante de los constructores na
vales, que se verificará entregando los votantes en 
la Dirección local de Navegación de su vecindad, o 
¿n otra distinta, o en la Dirección general, una pa
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peleta con el nombre del candidato y la fecha y firma 
del elector, exhibiendo al propio tiempo el recibo 
corriente de la contribución para acreditar que ejerce 
alguna de las industrias de construcción naval. ,

El Director local de Navegación que haya reci
bido las papeletas, las remitirá al día siguiente del 
de la votación a la Dirección general, con una rela
ción de los votantes; expresando a continuación de 
cada nombre la industria que ejerce.

La Dirección general hará el escrutinio y procla
mará al elegido. . , .

4 .a Se fija el día 19 de noviembre próximo para 
la elección del representante de los Prácticos de puerto 
y costa, que se verificará depositando el elector su 
voto firmado en la Dirección local del puerto a que 
pertenezcan los primeros o en la que se encuentren 
ios segundos. .

Las respectivas Autoridades l-.,cales de Marina re
mitirán las pajjeletas recogidas a la Dirección gene
ral, la cual verificará el escrutinio y declarará elegido 
al que obtenga mayor número de votos.

5 .a La elección de los Vocales representantes de 
los Capitanes y Pilotos y de los Maquinists navales, 
que según el párrafo c) del artículo 8.° del Regla
mento, ha de durar dos meses, comenzará a verifi
carse desde el 29 de octubre próximo para los pri
meros y del 31 para los segundos, y quedará termi
nada el 29 y 31 de diciembre próximo, respectiva- 

í-mente. . .
Durante estos dos meses, y previo aviso de la Au

toridad local de Maririh, el personal de dichas clases 
presentará una papela blanca con los nombres de los 
Candidatos, que entregará doblada y sin firmarla, 
dentro de un sobre cerrado, blanco; este sobre con
tendrá en su parte exterior el nombre y apellidos del 
elector, el cual los escribirá nuevamente en úna lista 
por orden numérico, que se llevará al efecto en el 
Centro o dependencia donde emita su voto.

Al recibir el sobre el funcionario encargado de 
ello anotará en el mismo, al pie de la firma del vo- 
ftante, el número de orden que le corresponde en la 
lista, y estampará el sello oficial.

Estos electores presentarán juntamente con el so- 
.bre firmado, el título de su profesión, en el que el 
antes indicado funcionario pondrá la palabra “voto”, 
la fecha y el sello de la oficina, devolviéndolo al in
teresado. , , .

Cuando los Capitanes, Pilotos y Maquinistas na
vales tengan que emitir su voto dentro del mismo 
plazo de dos meses en los Consulados españoles por 
encontrarse en el extranjero, lo verificarán en la 
misma forma expuesta, y remitirá dichos votos el 
Cónsul al Director general de Navegación, quien a 
su vez lo remitirá a la Dirección local correspon
diente.

Los antes citados días 29 y 31 de diciembre se 
declarará terminada la elección de cada clase, y cinco 
días después, o sea, el 3 y el 5 del próximo mes dc’ 
enero, a las cuatro de la tarde, se verificará el escru
tinio parcial en éada Dirección local de la capital de 

‘Ja provincia marítima, a cuyo efecto, en esos cinco 
días deberán ser remitidos a las Comandancias de 
Marina, con las respectivas listas, los sobres que 
contengan las papeletas de votación que hayan sido 
presentadas en otras Direcciones locales o hayan 

(llegado del extranjero a la Dirección general, a tiem- 
'po de ser remitidas a la indicada capital de pro
vincia.

El acto del escrutinio parcial, que se celebrará en 
¡los días indicados en las Direcciones locales de Na
vegación de las1 capitales de provincias marítimas, 
será público, y se constituirá la Mesa al efecto bajo 

la presidencia de un Oficial de dicha Di’ ^'^ción 
y dos Pilotos o dos Maquinistas, según ia eS 
que' corresponda, designados enrte los n 
que a esa hora se encuentren en el local. , ,^¡^10$

Constituida la Mesa, cualquiera de los " reta
que la formen tendrá derecho a pedir la jas 
ción de las firmas que figuren en los so) _. 
que aparezcan en las listas correspondían¡

El Presidente abrirá los sobres y, ex - ^3
papeletas sin desdoblarlas, las depositara c misni° 
de cristal, teniendo en cuenta que si en ¿nr 
sobre apareciesen varias papeletas sera ^5 
camente la que esté doblada, si hubiese un:‘ 
dobladas con iguales candidaturas, sea ‘ zca co" 
sola, y si son distintas, la primera que ■ 1 ‘ n ]aS pa
los nombres de frente, y, asimismo que s tel1- 
pelctas hubiera más nombres que candu. • t.nta o 
drán por legales los primeros €scrú^s 1 ¡a paf|d 
en caracteres de imprenta que se hallen ^esa 
superior de ía papeleta. Dos individuos g ¿sta= 
llevarán cada uno nota del escrutinio pa ‘ ’ (]e h1' 
resulten duplicadas, y si en la con 1 ron a 
mas o en el carácter del elector o <(' ]oS
hubiere dudas o divergencias por par te n1a-
vidrios que componen la Mesa, esta dcU( L en ad* 
yoría de votos lo que proceda, consigna 
duplicada del escrutinio las protestas, si vesa* 
por parte de cualquiera de los úidividuob

Las actas indicadas serán firmadas 1 teS 
,y una de ellas con la relación de los, \ - ‘pirecd1’. 
resultado de la votación se remitirá a a 
general de Navegación, quedando la o - 
en la Dirección local. .n1Tte de

6 .a La elección de Vocal represen . niisit’i. 
Patronos de Cabotaje tendrá lugar en , aOte 
términos dispuestos en la regla antenoi yen’v,:,) 
meses, desde el 2 de noviembre proxrm egcrUti'^ 
al 2 de enero de 1929, verificándose L g cita( 
cinco días después, o sea, el 7 de enc10 *, te de ! r

7 .a La elección de Vocal represei < cua]qti 
Patronos de pesca que ejercen nia.n(,n > .,¡ ]ugar 
embarcación dedicada a esta industria iC ^|terjor1 ‘e 
los mismos términos expuestos en la icg a 3 
rante dos meses, desde el 3 de noV1<^-0 c¡ncO 1 ‘ 
enor próximos, verificándose el escrti 
después, o sea, el 9 enero. de

8 .a La elección de Vocal i el] b1111'^,
radiotelegrafistas embarcados como 
nacionales tendrá lugar en los mi^' - ^gses, 
puestos en la regla anterior, durante ( ; el
de el 7 de noviembre al 7 de ene’o, 1 0 sea-
ficándose el escrutinio cinco días 'les] " .
12 de enero. . ]Os i13íL

Para elegir el Vocal rePresentjllll;.ie(s nac’oll¿íii' 
ñeros embarcados como tales en in| naferós. io í’ 
el de los Mayordomos, cocineros y ‘ fonda -V¡li' 
barcadós que componen la sección ' .()neros 1^ c” 
dos Vocales representantes de los 10 ta*6' ntr 
fados y el de fogoneros embarcados c 
buques nacionales, se verificara la x 22> 
dos meses, que empezarán a cqntu1 ten11'1 Aó' 
e! 27 de octubre y el 2 de noviem ) ene1'0'fi
el 22, el 24, el 27 de diciembre y el - ]oS elef jys 
x inos, respectivamente, en cuyoJ’eu Pp 0 e” 
entregarán en las Direcciones in<uc< ‘ esta” 
Consulados españoles, si el buque vi una,pí1l'i|.;iP 
barrados se encuentra en el extra”)*- - s¡ se p 
que contenga los nombres de l°s ca"' 1 iplato 51 
de la elección de fogoneros o del se nr-qP 
de marineros o personal de fonda, q pjtái1 ' tp” 
para ser elegidos y un certificado ( " enibar
trón del buque en que se encuentren

los
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¿i.C '-C10 certificado por una sola vez, exhi- 
Cn *a cual'1? \ correspondiente de su clase,

‘Papeleta n i V^toridad o funcionario que reciba la
*a ofici°n< 'a Palabra “Votó”, la fecha y el sello 

(**‘en> por na' r lamente podrán votar cuando acre- 
‘"eno’s un n~ (10 oportuno certificado, llevar por lo 
.El úhi,/1110,,611 d ejercicio de su profesión.

^¡^nbre i-'i.f’a (*e loados meses, o sea el 22 de di-
n?'a os marineros embarcados; el 24 del 

'*e ^nda • S’i o?13, P^,rsonal que compone la sección 
^eros'h-n -r * también del propio mes, para los fo- 
Os ^°gone lta^OS, y d de enero próximo para 
'.fonales'OS,enibarcados como tales en los buques 
. *csa en p ' । y cuatro de la tarde se constituirá la 
'^'Uada n ’rección local de la provincia marítima, 
' ■ *a claí'01 .Un Oficial de la misma y dos .electores 
■^nes Qu . co,rrespondiente, elegidos entre los más 
i-^rific-H' Se ^ucuentren a esa hora en el local. 

PE ado, d?, r- escrutinio se extenderá acta por du- 
?Se dé ele^--'irmar^ ’a ^csa- haciendo constar la 
.'Hes y eiCclOn de que se trata, el número de los vo- 
,'^Oi l^na ti ' i *os votos obtenidos por cada candi-

local '/Vas actas quedará archivada en la Direc- 
Pcra], > Ei otra será remitida a la Dirección ge-

ests • .(I llte el úif- escrutinio se verificará reglamentaria- 
..’^ción a ]"Uo ci’a de los dos meses que se fijan de 
írI1.l)apelcl-aS lesPectiY?s elecciones, sólo se admiti- 

liiitas a i*5 C C votaclúu en las Direcciones locales 
lhSla unos r- (*e ia capital de la provincia marítima 
v Ses V -i < ias.anteriores a la terminación de los dos

a den",U‘C1° (*e *a Autoridad de Marina donde 
ti? resten "sUa.rse d X010» a fin de que en los días 
¡y0 día e *J,ledan llegar a tiempo antes del respec- 
(|p1€Gc¡ón termina el plazo de dos meses a la 
Z verific.1|";'ll de la capital de provincia donde ha 
L .'e'.á a. ‘ Z el escrutinio. Esta misma advertencia 
1¿°S Para s1ÍU Se P?* *a Dirección general y Consu - 
i|lers6 en U ^misión de dichas papeletas, debiendo 

utilizar "taen todos estos casos la posibilidad
en Us a .toégrafo oficial.

ni;- "Asociaciones de Capitanes y Pilotos que 
(|(.]rePresen.‘S C e c‘cn socl°s cada una, podrán elegir 
bljl'1? del t 'l ’16 de todas ellas que les corresponde

(]1 azo de dos meses, a contar desde la pu- 
Etu Ásoci CS-ta orden en la Gaceta de Madrid.

de de Maquinistas navales que cuen- 
líos tante (i'? s°clos cada una podrán elegir el re-

l .‘^SesX'^d^8 ellas dentro del mismo plazo de 
hit Aso(.^naad° en el párrafo anterior.
buntei1 coi?01?1168 de Patrones de Cabotaje que 
1-1;,.'^Presd ni,lS c'en soc¡o8 cada una elegirán 
? de d(?intc de todas ellas dentro del mismo 

'lile 'l el niisu "leses señalado en el párrafo anterior. 
rl(,. |Jes corr(?<J Plazo elegirán los dos representantes 
'''ci^^unei-o'^'^uden las Asociaciones o Sociedades

I?S Cada i'S y harineros que cuenten más de cien 
tihi 8 Asoq-^
''hr? de foq’^'uues o Sociedades del personal marí- 
'^.^^ráu' a 'I11.0 cuente más de cien socios cada

li SeUal'lfiUn representante de todas ellas en el 
lO, a'ra la ('¡'( " anteriormente.
1 /(j a teriop1?11 a se reflere Ia presente regla 
l'iX?..Uctu])r. *e *° dispuesto en la Real orden de

- r|PciOn de 1927, se observarán las siguientes 
’^í . / '
';?! (L1* de \T;^Sociaciones remitirán a la Dirección 
(|l¡o o .aveir^.^uclón, por conducto del Director lo

o] l?°n del puerto en que tengan su donii-
b) ‘ ativa d .dcta deja elección, con la certificación 1 

1 or e] Z.su existencia legal.
' - 'rector general de Navegación se exi- ' 

girá, además, para remitirla también con los docu
mentos expresados, una lista completa de los socios 
que integran la Asociación de que se trate, con sus 
respectivos nombres y dos apellidos, punto de domi
cilio de cada uno de ellos y justificación de que per
tenecen a la Asociación tres meses antes del día de la 
elección; así como de que han venido abonando du
rante estos tres meses la cuota mensual correspon
diente a cada uno de ellos; y

c) En caso de duda, el Director local de Navega
ción, ]X)drá requerir al asociado o asociados que la 
ofrezcan para que compulsen y justifiquen las expre
sadas circunstancias de su permanencia en la Asocia
ción, y adoptar cuantas medidas estén dentro de sus 
facultades reglamentarias para obtener la confirma
ción de dichos extremos.

11. Los Comandantes de Marina de las provin
cias y Ayudantes de los distritos, en concepto de Di
rectores locales de Navegación, procurarán dar. la 
mayor publicidad a esta Real orden insertándola en el 
Boletín Oficial de la provincia, recomendando su pu
blicación a los periódicos de la localidad, fijándola 
en la tablilla de anuncios de la oficina y haciendo 
cuanto sea posible para que llegue a conocimiento de 
los interesados; y procurarán sujetarse al Reglamento 
definitivo para la constitución y funcionamiento de 
la Junta Consultiva aprobado por Real decreto de 28 
de octubre de 1924 {Gaceta número 300 de 31 de no
viembre y D. O. número 255) y modificado por la 
Real orden de 10 de septiembre de 1926 (Gaceta de 
Madrid número 255 de 12 de septiembre y D. O. nú
mero 206).

12. Aparte de las condiciones exigidas en las re
glas anteriores para tener derecho a votar, se requie
re como condición esencial para ser elegido o elector, 
tanto en las clases de navieros, como en las del per
sonal, la inscripción en la Comandancia de Marina, 
conforme a lo dispuesto en el último párrafo del ar- 
aculo .9.° del citado Reglamento.

13. El dia 30 de enero de 1929, a las once de su 
mañana, se verificará el acto público del escrutinio 
general de estas elecciones en la Dirección general 
de Navegación, presidido por un Delegado del Di
rector general, asistiendo el Secretario de la Junta.

Dará comienzo el acto con la lectura de los votos 
.remitidos de los Consulados que no hubiera habido 
tiempo de enviar a la repetida Dirección local, los 
que se sumarán a los obtenidos por los candidatos 
en las Direcciones locales, según el escrutinio resul
tante de las mismas.

Los candidatos que en tales escrutinios resulten 
con más de 100 votos no protestados, tendrán dere
cho a intervenir por sí o por medio de persona que 
designen en todos los actos relacionados con el escru
tinio general, debiendo a este efecto ser invitados por 
el Presidente a formar parte de la Mesa, la que, 
antes de proceder al recuento general de votos, resol
verá acerca de los que hayan llegado con protesta. 
Si en el acto del escrutinio general se ratificasen las 
protestas, resolverá definitivamente sobre las mis
mas la Junta Consultiva electa en la primera sesión.

Los votos que hayan llegado sin protesta y aqué
llos cuyas protestas se hayan retirado en este acto, 
serán aceptados por la Junta Consultiva sin discusión 
ni revisión.

En el caso de que en el escrutinio resulte empate, 
s? sortearán los nombres de los candidatos empata
dos, y el que la suerte designe, será el elegido.

El Director general notificará su nombramiento a- 
los Vocales que hayan obtenido mayoría, y dará cuen
ta del resultado a la Junta Consultiva cuando se reúna, 
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así como de los escruíinios parciales recibidos de los 
jmertos y de los Consulados. . .

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. E. muchos, años. Ma
drid, 28 de septiembre de 1928. — Cornejo.
Señor Director general de Navegación. Señores... 

(Gaceta 29 septiembre 1928).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.651.

CIVIL DE LA FMVINÜi OS MUOZÁ

Películas. —Circular.
E- Exorno. Sr. Director general de Seguridad 

me dice, con fecha 12 del actual, lo que sigue:
«Con esta fecha he autorizado la proyección 

de las películas tituladas «La verbena de la pa
loma» y «Del schotis al charlestón», de la casa 
Ernesto González».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 15 de octubre de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta
♦ ♦ ♦

Núm. 3.652.
El Exorno. Sr. Director general de Seguridad 

me dice lo siguiente:
«Con esta fecha he autorizado la proyección 

de las películas tituladas «El hermanito», «La 
gracia de Alá», «Shangay», de la casa Para- 
mount: «Garlot español torero», de la casa 
Walken; «Rin. tin, tin», «Mandíbulas de acero», 
de la casa Exclusivas Diana; «El Correo de Na
poleón, de la casa L. Gaumot; «Ella y el honor», 
de la casa Hispano American Film; «Gran Ho
tel», de la cáca Concesión española de Univer- 
sum Film; y la «Argentina, su riqueza y su por
venir», de la Compañía Cinematográfica Artís
tica y Cultural hispano americana--.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para gen-ral conocimiento.

Zaragoza, 16 de octubre de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECaÚN QUINTA 

Comisión permanente de la Junta provincial 
de Sanidad.

Dispensario oficial antivenéreo.
Para dar cumplimiento al artículo 17 del Re

glamento del Dispensario antivenéreo, la Comi
sión permanente de la Junta provincial de Sa
nidad, en sesión del día 10 del actual, acordó 
anunciar concurso oposición para la provisión 

de una plaza de Practicante para el se Jrat¡goa- 
Dispensario oficial antivenéreo, con a rlícU' 
ción anual de 2.000 pesetas que señala - cgr. 
lo 25 del citado R glamento, satisiecin ' cOil 
go al presupuesto de dicho dispensa! e| 
los derechos y obligaciones señala1.
mismo. o d OSÍc^11

Para tomar parte en el concurso- i 
se necesita: ., ¿el tita*

l .° Ser español y estar en pos sio 
lo de Practicante. añosel

2 .° No haber cumplido la edad de • toria. 
día que expire el plazo fijado en la con

3 .° Tener aptitud física necesaria. cap
4 .° No estar incapacitado para eje 

gos públicos. , prese11;
Estos extremos se acreditarán con - i ¡0 jei 

tación del título de Practicante o test edida 
mismo; certificación de nacimiento *e8 d0 
por el Registro civil, legalizada s¡ eXpedi' 
esta provincia; c rtificación facultan ‘ Reg*9^ 
da por dos médicos, y certificado d 0S0gd0 
Central de Penales con menos de tres 
antelación a la presentación. . .fesde*0,

Ademas se presentarán los justiec ¡rantes> 
méritos y servicios que aleguen los ^1 g do011’ 
entregarán en el acto de presentar ( ' 0tas 0 
mentes la cantidad de veinticinco 1 
concepto de derechos de oposición, ^r 
recibo que servirá de justificante ai 
bunal. ] referí^

Los que deseen tomar parte 
concurso oposición, lo solicitarán do njc0 a 
pector provincial de Sanidad, Jeto ePipy 
servicio, en el plazo de treinta pías, i e0 q 
zarán a contarse dosde el siguiept 
aparezca inserta esta convocatoria g ja9 c 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y in‘.nta) cd1 
torce del día que se cumplan los tre ^ü6g0i 
dos los festivos, o al siguiente si aqn 
tivo- , i técnico y 01

Los ejercicios serán dos: uno te • aiij0 g| 
práctico; se verificarán en esta cap arr0gl^ 
Tribunal designado al efecto y 00 a c 
Reglamento de programa que se P 
tinnación. . , desarr

El primer ejercicio consistirá en .0j)0i‘ 
por escrito, en un plazo máximo de ¡a gU0 oO. 
tres temas del cuestionario sacado» 2. > 10 
el 1”, de los temas 1 al 13 indusi0^ 3 . soD 
rrespondiente a los temas 14 al g jos 
los temas 28 al 49, iguales para te 
sitores. loS op0"^

Una vez terminados sus traoaj g y n ,0| 
res los entregarán en sobres cerr pr^^R' 
dos al vocal del Tribunal que se >- ¡buiial 0 
el cual los recibirá y sellará; o* aj gigú1 jo, 
brará sesión pública el mismo d>a su tra 
y en ella dará lectura cada 0P0Sl 0 jnce 
no invirtiendo en ello más de ql |a p^jjd0

El ejercicio segundo consistirá _ ,0gpon r0- 
del tema que por suerte le haya c ¿ctíc0’^01, 
de los señalados para el ejercicio e^01F' 
via exposición oral que no p' ‘ .piv
de diez minutos; si por la P1^. je Tfl 
ma no pudiese practicarse a jui01
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Otrogj6 empezar su exposición sacará otro u 
q 0 ’108 temas desarrollados por un opositor 

pa, in en suerte para los siguientes.
c¡ar^ *a práctica del primer ejercicio se anun- 
telaQjz9 fecha, sitio y hora, con ocho días de an- 
en ]^n) en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y a ser posible 

! Periódicos locales y en el tablero de 
eall6 J09 Dispensario anfivenéreo, sito en la 

¿o e María Rafols, 1 duplicado.
el8¡tj ltlfido el Tribunal en sesión pública en 
rá]a 0’ y hora señalados, el Presidente abri- 
leotu^68^11 y dispondrá que el secretario dé 
aapjp1 la convocatoria y de la relación de 
ciciog 68 admitidos a la práctica de los ejer- 
P8ra á Perdiéndose acto seguido al sorteo 

l aminar el orden en que habrán de ac- 
a^Or¡z0-S oP°sitores, publicándose una lista 
el P°p el Secretario del Tribunal, con 
tablero íUeno del Presidente, que se fijará en el 
elac^ r anuncios del establecimiento donde 
, La I LnSa h'gar.
PiHtOs mcación del primer ejercicio será por 
^htog Ca^a ^uez Podrá dar de uno a diez 
0blen¡(]COlno máximo, siendo el total de puntos 
^caiifj0,8 P°r c»da opositor el que determine 

k ^ción; el mínimum de puntos necesa- 
a *a aprobación del ejercicio es el de 

r^xC] jd opositor que no los obtenga queda- 
I se 0 de *as oposiciones.

admiten más faltas de asistencia que 
i ^¡ni ac*das por enfermedad y esto soloen 

ei.ercicio, justificando la falta median- 
facultativa, siendo excluido de

nte s* no se Presenta al segundo 
^•tirá G,do. En el segundo ejercicio no se ad- 
»*1|()8itorXcusa ai"unai quedando excluido el 
^^oia868 malquiera la causa de su falta de 

h ^ibu 00 ^la on q116 terminen los ejercicios, 
na* deliberará y elevará a la Comisión 

cSlo01116 do la Junta provincial de Sanidad 
l» 1^aciACtuado y Ia propuesta por orden de 

del opositor designado para ocupar 
-¡■i (|,anuneiada en la convocatoria.
Ioti se publica en este periódico ofi- 

conocimiento de los interesados y a 
i/'8oportunos
v¿Pt‘ov'a*. de octubre de 1928.—El Inspec- 

G|o> p’pCial de Sanidad Jefe técnico del Ser- 
Gbpe Sáenz de Cenzano.

, 0 ^nas para el primer ejercicio.
' 0 "i

^hi^bjyi^Pto de la asepsia y de la antisep- 
R’o de las mismas y modos de practi-

í^top^iofección de las manos y del campo । en general y especialmente en las
! de los órganos genitales masculino 

¡í6¿9rdización del material de goma.

^(i ventajas e inconvenientes.
crilízaoión de las ropas usadss en las 

Procedimientos. Manera de im- 
' . esterilización en caso de urgencia.

infección de los instrumentos. Modo 

de conseguirla e indicaciones de la misma en 
los diversos casos.

6. ° Indicaciones de levantar la cura a un 
operado. Cuándo han de quitarse los puntos 
de sutura., .

7. ° Irrigación continua en las heridas infec
tadas. Dispositivos para realizarla.

8. ° Enumeración de los principales tópicos 
en el tratamiento de las quemaduras. Especial 
descripción de la cura por Ambrina.

9. ° Asistencia urgente en caso de hemorra
gias. Conducta del practicante en tales acci
dentes. .

10. Concepto de la anestesia en general. 
Anestésicos más usados. Técnica de la anestesia

11. Manera de preparar un enfermo para 
una operación quirúrgica.

12. Diversas posiciones del enfermo en la 
mesa de operaciones. Manera de improvisar 
dispositivos cuando no se dispone de mesa 
apropiada.

13. Accidentes de anestesia general. Manera 
de prevenirlos y tratarlos.

14. Principales procedimientos de respira
ción artificial y técnica de los mismos.

15. Anestesia local. Instrumental necesario 
para la misma. Anestesia local en las operacio
nes genitales.

16. Instrumentos necesarios para la punción 
lumbar. Cuidados post-operatorios a los enfer
mos puncionados.

17. Vendaje para los operados del pene. 
Precauciones a seguir en la colocación del 
mismo.

18. Enumeración de las medicaciones más 
frecuentemente usadas para lavados uretrales 
y vaginales. Idea de las concentraciones a que 
pueden utilizarse.

'19 . Instilaciones uretrales. Instrumental y 
técnica.

20. Idea general de la Anatomía del aparato 
genital masculino.

21. Idea general de la Anatomía del aparato 
genital femenino.

22. Extremos que debe comprender una 
historia clínica. Descripción de la misma.

23. Precauciones que deben adoptarse para 
la curación de las lesiones en las embarazadas. 
Peligros de dichas curas.

24. Levantamiento de costras. Modo de con
seguirlo. Aplicación de pomadas para el trata- ' 
miento do las enfermedades de la piel. Técnica.

25. Ord n en que deben ser curados los en
fermos de una consulta de Venereología. Razo
namiento del mismo. Idea de la profilaxis vené
rea individual.

26. Ovulos y supositorios. Indicaciones y 
aplicación de los mismos.

27. Aplicaciones tópicas de Venereología. 
Tópicos cáusticos. Sus peligros.

28. Técnica del baño de.sol. Vigilancia de los 
enfermos durante el mismo.

29. Fomentos y cataplasmas. Indicaciones 
generales y aplicaciones.

30. Datos que es preciso recoger antes de 
una aplicación mercurial y bismútica,

M.C.D. 2022



944 BOLETIN OFICIAL

31. Idea genera! de la higiene de Jos salvar- 
sanizados. Conducta astguir antes y después 
de la inyección.

32. Idea general de los mercurializados y de 
los bismutados. Conducta a seguir en los enfer
mos sometidos a estas medicaciones.

33. Primeros auxilios a un enfermo sinco-. 
pado.

34. Conocimiento y descripción de las cánu
las de doble corriente y de corriente sencilla 
uretrales. Modelos de más frecuente uso. Sús 
indicaciones.

35. Distinción entre un explorador de ure
tra, una sonda y un dilatador uretral.

35. Jeringa de Bartelemmy, Luer y Bonnau. 
Distinción y aplicaciones de las mismas.

37. Material necesario para una circ.uncisión. 
Preparación del mismo.

38. Material necesario para una sutura. Dis
tintas clases de suturas o instrumentos necesa
rios para practicarlas.

39. Pinzas de hemostasia y cura. Pinzas pa
ra curas vaginales y uterinas. Descripción de 
los modelos más usuales. Pinzas de agrafe.

40. Histerometro. Cucharillas para raspado. 
Esterilización de las mismas y, en general, de 
los elementos cortantes.

Temas para el ejercicio práctico.
l. ° Manejo de autoclave. Descripción teórica 

del mismo. Desinf cción del material de cura.
2? Técnica de la inyección hipodérmica. 

Accidentes de la misma. Modo de prevenirlos.
3. ° Técnica de la inyección muscular. Acci

dentes de la misma. Modo de prevenirlos.
4. ° Técnica de la inyección intravenosa. 

Accidentes de la misma. Modo de prevenirlos.
5. ° Técnica de la extracción de sangre para 

reacción de Waserman. Preparación del instru
mental.

6. ° Recogida de exudados uretrales. Técnica 
e instrumental.

7. ° Inyecciones uretrales. Técnica e instru
mental.

8. ° Lavados uretrales anteriores. Técnica do 
los mismos y preparaciones necesarias.

9. ° Lavados de vejiga en el hombre. Des 
cripción detallada de los distintos tiempos.

10. Lavados de vejiga en la mujer. Instru
mental y técnica.

11. Irrigaciones vaginales. Contraindicacio
nes de las mismas. Técnica y precauciones.

12. Técnica del cateterismo uretral en el 
hombre y la mujer. Distintas clases de sondas.

13. Técnica de la depilación manual.
14. Investigación de la albúmina en la 

orina. Causas de error y modo de subsanarlas.
15. Puesta en marcha de los aparatos de 

diatermiafototerapia. Idea general de sus meca
nismos.

16. Técnica de escarificación. Descripción 
de un escarificador.

17. Verdajes de la ingle, escroto y ano.
18. Distinción y manejo del termo-cauterio 

y del galvanocauterio.

Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro.

Convocatoria para elecciones parcial 
de Síndicos y Suplentes.

Por acuerdo de la Junta de gobierno de 
Confederación Hidrográfica se anuncian 
ciones parciales para cubrir las siguienteS 
cantes:

Síndico por la Zona 26.a, capitalidad Va 
rrobles. ' .¡^

Suplente por la Zona 2."', capitalidad Mea 
de Pomar. ?

Suplente de la Zona 29?, capitalidad
La designación de compromisarios P01^ 

usuarios de las Zonas indicadas se efectufl* . 
domingo día 4 de noviembre en cada Casa 
sistorial y en la forma prevista en los ari¡c of 
19 y siguientes del Reglamento, aprobado 1 
Real orden de 17 de septiembre de 1927.

Las elecciones de Síndico y Suplentes 
lugar el día 11 de noviembre en las resp0C 
capitalidades de Zona.

Lo que en cumplimiento de su art 8." 90 Lí- 
público en el Bo l e t -n Of ic ia l  para co 
miento de los interesados.

Zaragoza, 16 de octubre de 1928.—El G11, 
do regio, Présieente de la Asamblea, 
de (i. Rocasolano. y

SECCIÓN SÉPTIMA^

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTAN^

Zaragoza.—Pilar.
Céd la d-j citación. ,, d®

El señor Juez de instrucción del d1'8^ 
Pilar de Zaragoza, en providencia dictad e* 
día de hoy, en diligencias previas q>16 ' pt? 
número 274 de 1928, sobre lesiones P0, 
pello de tartana, el día primero del actúa - 
calle del Coso, a Petra Moneo Sanz, de 
viuda, natural de Tudela, que se dijo 
esta ciudad, calle Mayor, número 56, y c ¡{08, 
tual paradero se ignora, ha acordado se 
referida lesionada para que comparezca 
te Juzgado, sito calle Democracia, 64, dei* O0jii 
término de diez días, al objeto de 
perjudicada, preste declaración en 
sadas diligencias y ofrecerle el proce( 
conforme determina el artículo 109 ( ”lje5’l'j 
de Enjuiciamiento Crimina), y a fin de q ^ti^ 
de citación en forma a la referida 
Sanz, expido la presente, que firmo d1 vdp 
za, a once de octubre de mil novecicnm 
tiocho.—El Secretario, P. D. de D- » 
Suárez, Manuel Bibrián.
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